
 

 

 

Medellín, 21 de abril de 2023. 

 

La Jefe de Asuntos Legales y Secretaría General, de la FUNDACIÓN EPM. 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 
En la Sesión de la Asamblea General Nro.48 se presentó en el punto Nro. 7 el Estado de 
las asignaciones permanentes a diciembre 31 de 2022, así:  
 

Sesión ordinaria Nro. 48 marzo 29 de 2023. 
 
“Punto Nro. 7  Estado de las asignaciones permanentes a diciembre 31 de 2022. 
 

La Directora Administrativa y Financiera de la Fundación EPM, Ana María Espinosa Ángel, presenta el estado 

de las asignaciones permanentes constituidas desde el año 2017 y hasta el año 2022, expresando las cifras en 

millones de pesos, así: 

 

 
 

Se indica que, la Fundación ha venido cumpliendo con la ejecución de las designaciones de la Asamblea, 

encontrando que, ya se encuentran ejecutadas en un 100 % las asignaciones realizadas en el año 2012 a 

la Educación Superior y, en el 2018, al Parque de los Deseos, al programa Agua para la Educación, 

Educación para el Agua y al Fondo Abrazando con Amor. 

 

Actualmente, queda un saldo por ejecutar de $5.139 millones de pesos, los cuales habían sido aprobados 

en asambleas anteriores con un plazo de ejecución hasta de 5 años, por lo tanto de ellos $222 millones de 

pesos que se invertirán en emprendimiento y $1.000 de pesos en proyectos de área de influencia del grupo, 

pueden ejecutarse hasta el año 2024, los $3.917 para ejecutar en el proyecto de movilidad sostenible y 

fortalecimiento institucional pueden ejecutarse hasta el año 2026. 

 



 

 

Se somete a consideración de los miembros de la Asamblea General el estado de las asignaciones 

permanentes a diciembre 31 de 2022, el cual es APROBADO por unanimidad”.  

 
 
Cordialmente, 

 

 
 
 
MARTHA LIGIA MEJIA JARAMILLO 
Jefe Asuntos Legales y Secretaría General 
 
Proyectó: Ximena Andrea Restrepo 
 Técnico Administrativo 
 


